
 

CÓMO EMITIR UNA FACTURA CON DETRACCIÓN 

TANTO EN SOLES COMO EN DÓLARES 
 

Para poder emitir una factura con Detracción debe existir un servicio afecto a detracción. Antes de 

empezar, te explicaremos como crear un producto sujeto a detracción. Primero, se va la siguiente 

dirección: https://facturalaya.com/sys/producto/listaproductos o registrarlo directamente desde la 

emisión de producto. Haremos el primer ejemplo desde la Gestión de producto. 

Aparecerá la siguiente pantalla y se da click en el botón de REGISTRAR 

PRODUCTO/SERVICIO. 

 

Se mostrará la ventana con el formulario a llenar para poder guardar el Producto o servicio, y se 

debe habilitad la opción que tiene detracción: 

 

https://facturalaya.com/sys/producto/listaproductos


 

Se guarda una vez de haber llenado todo el formulario y con ello ya podrá utilizarse para poder 

generar una factura con su debido producto con detracción. Ya con ello, vamos a la barra 

navegadora lateral COMPROBANTES DE PAGO > EMITIR FACTURA o ingresar 

directamente a este link: https://facturalaya.com/sys/documentoelectronico/index/01/nuevo 

Primero, para cambiar la MONEDA del documento electrónico, cliquea en opciones avanzadas. Y 

activas la casilla de Tipo de Moneda. 

 

 

Se mostrará esta casilla, y en la lista de monedas disponibles, eliges la que desees. Este ejemplo lo haremos en 

soles. 

 

A continuación, presentamos la sección donde debes agregar los datos del cliente a quien se le 

generará el comprobante electrónico.  

https://facturalaya.com/sys/documentoelectronico/index/01/nuevo


 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

  

  

 

 

Para insertar un producto en la “Lista de productos”, presiona el botón que dice AGREGAR. 

Lo que hará que aparezca una nueva ventana que se presenta: 

Lista con los tipos de 

documento identidades 

permitidas para una factura. 

Para facturas, el dato por 

defecto es el RUC. 

Escribe el número del documento de identidad, donde tendrás la 

funcionabilidad de autocompletado, tanto como para el nombre como para el 

documento de identidad. Con solo colocar el número del documento, buscará y 

mostrará recomendaciones en los clientes registrados. En caso que no esté 

registrado, solo cliquear en el icono de la lupa.  

Automáticamente, si el cliente o empresa está registrado, aparecerán sus datos 

de la siguiente forma:  

Tipeo de Ruc. 

Autocompletado de los campos restantes. Si desea enviar el comprobante 

al E-mail del cliente, cambiar 

la opción a “SÍ” 



 

 

 

 

Solo tienes que empezar a escribir el nombre del producto, para que aparezcan sugerencias 

para agilizar tus búsquedas en el menor tiempo posible.  

 

 



 

Al seleccionar el producto, aparecerá en una ventana de la siguiente forma. Hay que tener en cuenta 

que el sistema notifica cuando el producto tiene detracción y se guarda a la lista de productos: 

 

Se añadirá y tendrá esta vista. En dado caso que te hayas equivocado, podrás seleccionar el 

producto o servicio y darle eliminar.   

 

Si desea agregar otro producto, repita el proceso. En caso de querer editar o eliminar el 

producto, seleccione dándole click. Se mostrará con un sombreado:  



 

 

Para la última sección del comprobante, está el detalle del comprobante donde se escriben las 

observaciones, descuento en caso que lo haya y el resumen: 

 

En la forma de pago, podrás tener dos opciones de “Al contado” y “Pago por transferencia”, 

que puedes elegir cómodamente. Si es a crédito, solo debes dar click encima y se mostrará de la 

siguiente forma: 

 

 



 

En los métodos de envío, existen tres opciones que son: 

1. Solo Firmar: Se guardarán los datos en la base de datos, luego se creará un archivo 

xml para el documento electrónico seleccionado (boleta, factura, nota de crédito o 

débito) luego dicho xml será firmado utilizando el certificado electrónico registrado. 

2. Solo Guardar Venta: Se guardarán los datos en la base de datos, y no se iniciará el 

proceso de firmado y tampoco se enviará a SUNAT. 

3. Enviar a Sunat: Se guardarán los datos en la base de datos, se firmará el xml con el 

certificado electrónico y en seguida se enviará a sunat el documento electrónico 

(recordar: que si el documento electrónico fue enviado, ya no se podrá modificar). 

Una vez finalizado, presiona el botón “Guardar documento electrónico”. Aparecerá el 

siguiente mensaje, el cual cliquearás “Sí, adelante” en caso de estar seguros. Y con ello, tendrá 

vistas del documento en A4 y ticket. Y también enviarlo hasta por Whatsapp. 

        


